
Martes 23 de Julio. 

DE DA PÇOVINCIA DE MADRID 

Lts leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OPICIALHS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 
los mencionados periódicos. 
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I A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

En esta capital, llevado a domicilio, VM pesetas mensuales anticipadas; fuera de 
eUa, 3<M> al mes, » al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN plaza de 
mago, 2 .  F u e r a de esta capital, directamente por medio de carta i la Admiois in

con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles 
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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que v a n 
4 instancia de parte no pobre, se insertarán oiicialmcote: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicia nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular 
pagaran 50 céntimos de peseta por cada linea de »a&erci6n. 

« • m i c r o • . i i i - u i , ,<• eéat lanóa p o d r í a 

P a r t e o f i c i a l 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el REY y la REINA Regente (Q. D . G.), y Augusta Real Fa 
milia continúan en San Sebastián sin novedad en su importante salud. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

(Contiti nación) 
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DESICXACIÓN D É L O S CASTOS 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por articulo» Poreapltiilo* 
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DKÜDA PUBLICA 
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PARTE PRIMERA.— DEUDA DEL 

Deuda consolida 
ES 1 
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Intereses «le la Deuda consolida 
al 5 por 100 reconocida á los 
Estados Unidos de América. , 

ídem de la Deuda perpetua al 
4 por 10O exterior 

ídem id. interior y de inscrip
ciones in t ransfer ib les a fa
vor de Corporaciones civiles 

Ídem 60 equivalencia de la ven
ta de bienes enajenados por 
virtud de la ley da 11 de Ju

lio de 1856 
ídem de inscripciones instrans
teribles íi favor del Clero por la 

permutación de sus b i e n e s . . . 

Amortización d<* residuos de 
Deuda consolidada 

Deuda amortizable 

Intereses y amortización de la 
Deuda amortizable al 4 por 
100 

Comisión de l V k por 100 al Ban
co de España por el servicio 
del pago trimestral de inte
reses y amortización de los 
valores oreados por las leyes 
de 9 de Diciembre de 1881 y 
14 de Julio de 1«91 

Intereses de accionas de Obras 
pi\blicas 

Amortización de id. id 

Intereses de acciones de carre
teras 

Amortización de id. id 

78,846.040 

90.811.190 

169.657.230 

10.000 

101 166.000 

DESIO NACIÓN DE LOS OASTOS 

Amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del per 
sonal 

ídem de los créditos pendientes 
de pago en Deuda del 4 por 
100 amortizable 

ídem de primeros décimos del 
empréstito de 175 millones de 
pesetas 

P a r a atender al quebranto quo 
ocasione la situación de fon 
dos en el extranjero con des 
tino al pago de la Deuda ex 
terior 

l'ARTE SECUNDA —DEUDA 

II 

12 

Único 

13 

14 

DEL TESORO 

Anualidad para intereses 
amortización del préstamo de 
la casa Rothsohild sobre 
venta de azoges 

Intereses y amortización 
anticipo de la Sociedad arren 
datar ia del monopolio de 
fabricación y venta del , 
baco con destino á la cons
trucción de la escuadra 

Para eutreteniminto de la Deu
d a Botante del Tesoro 

Intereses por depósitos para 
fianzas de servicios y cargos 
públicos y de la tercera par
te del 80 por 100 de Propios . . 

y 
le 
la 

dei 
n
la 

ta 

1.264 575 

10 913 
94.146 

5.313 
55.65« 

102. « 0 . 5 7 5 

105.059 

60.971 
<V Vèaee el uum. 171 de aite BOLJÚTÍÍ.. 
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EJERCICIOS CERRADOS 

Único. Obligaciones que carecen de 
crédito legislativo 

RESUMEN 

Parte primera.—Deuda del Estado, 
ídem segunda.—Deuda del Tesoro . 
Ejercicios cerrados 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por articulo» Por capitulo» 

50 .O» 

to .000 .000 

281 .31.1.835 

3.750.000 

11.606.500 

17.500.000 

3.500.000 

36.356.500 

298.666 77 

282.313 835 
36.356.500 

298.666 77 

318.969.001 77 

(Se continuará) 
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Martes 2 3 de Julio de 1895 

Gobierno civil 

Distri to forestal de Madr id 

El dfa 5 de AgOsto, y A las do te de 
su mafiana, se celebrara con las formali
dades establecidas* en la Saín Consis
torial del Ayuntamiento de Perales do 
Tajufla, la tercera subasta del aprove
chamiento de esparto del monte deno
minado «Dehesa Porqueriza», pertene
ciente a dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del ex
presado munic ip io .=El Ingeniero Jefe . 
Bernabé Miehelena. 

El d ía 11 de Agosto, y á las doce de 
su mañana , so celebrará con las formali
dades establecidas, en la Sala Consisto 
rial del Ayuntamiento de Cercedilla, la 
primera subasta del aprovechamiento 
de 12 pinos cortados del monte denomina
do «Pinar Baldío»,perteneciente a dicho 
pnehlo. bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en 
I;. s.-cretaría del expresado municipio. 

si dicha subasta quedare desierta, 
Bé «-elebrara la segunda el dia 21, á las 
doce de su m a ñ a n a , en la citada Sala 
consistorial y bajo el mismo tipo y con
diciones. = E 1 Ingeniero Jefe, Bernalté 
Miehelena. 

Diputación provincial 

Deseando evi ta res ta Ordenación de 
Pagos el procedimiento ejecutivo p a r a 
hacer electivos los descubiertos que 
tienen algunos Ayuntamientos de la 
provincia por débitos á la suscripción 
del BOLETÍN OFICIAL, se considera en 
el deber de manifestar á los Sres. Al
caldes la necesidad ineludible é inex
cusable que t imen dé verificar el ingre
so en la caja de la provincia, previo 
TeeiliM expedido por la Administración 
del periódico; bien entendido que u'íiih-
curr ido el plazo do quince «lias, á con
tar desde esta fecha pa ra , hacer efecti
vos los débitos, se procederá al apre
mio en la forma que determinan las ins-
truccioneb. 

Madrid l . ü de Jul io do 1895.=EI 
Presidente , ('. Espafia 

' • « 
Jirlarión dé las cantidades que adeu

dan los Ayuntamientos por suscrijj-
iii'.n al periódico, fuista fin de Junio 
de tHUo. 

Pesetas. 

Alcalá 63 
Alameda del Valle 45 
Aleobendas fi3 
Alcorcen 03 
Aldea del Fresno 54 
Anchuclo 54 
Arroyoinolinos % 30 
Boadilla 54 
Broa 36 
Buit rago . . . 36 
Camarma 36 
Canillas 7 2 
Cenicientos 54 
Ciempozuelos 36 
Cobefta 63 
Colmenar del Arroyo 63 
Colmenar de Oreja fAyuntamien 

to y J u z g a d o ) . . 144 
Colmenarejo 63 
J£l Molar 63 
E l Vellón 63 
Fresnedi l las 63 
J r e s u o de Torotc 3Ü 

Pese:?? 

Fuentiduefla 72 
Garganta 63 
Garganti l la 6 6 
Gnadal ix 36 
Humanes 72 
La Cabrera 45 
La Serna 54 
Las Rozas 36 
Leganés 36 
Los Santos 36 
Mirafiores 36 
Montejo W 
Navacer rada 45 
Navalafnente 36 
Navalagamella 36 
Navarredonda W 
Nuevo Baztan W 
Orusco 7 2 
Patones M 
Pcdrezuela 4 f t 

Pinilla H 
Piñuécar * • 
Puebla de la Mujer Muerta 63 
Rascafria 3 6 
Reduefia 6 3 

Ribas 52 
Robledo í>4 

Robregordo 3<> 
San Martín de Valdeiglesias 108 
San .Sebastian 54 
Serranillos 86 
S.villa la Nueva 36 
Sicioiglosias 6 3 
Somosierra 6 3 
Ta lamanca 45 
Torrejón i é Ardóz 6 3 
Torrejón de la Calzada 3 6 
Torrejón de Velasco 3 6 
Torrelodones 36 
Tor remocha 3 1 ó 
V:ildemaqneda 54 
Valdemorillo W 
Val verde 3 6 
Venturada . M 
Villamanrique 3 6 
Villamantilla 3 6 
Villarejo de Sa lvanés . . . . 36 
Villave.rdc f»3 
Villavieja 3C. 

TOTAL PBHOTAS 3 . 0 1 2 

Comisión provincial 

. La Comisión provincia! ha acorda
do, en sesión de 1 7 del actual , contra tar 
en pública subasta , que tendrá efecto 
al dia 2 9 de Julio, a las diez de la ma-
fiana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2 . la adquisi
ción para reparación de las ropas de 
cama y blanca que se consideran nece
sarias para el Hospicio, con arreglo al 
pliego de condiciones y relación que es
tarán de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Sección de Beneficen
cia, do nueve á doce de la mañana , los 
días no festivos anteriores al do la su
basta. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se harán por el tota! importe del 
suministro ó sea aceptando los precios 
de la oportuna relación y haoiendo de 
dicho total la rebajadel tanto por ciento. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales: El 1.°, ala re
cepción del género, el 2 . ° , un mes des
pués, y con igual intervalo do tiempo 
las dos restantes. 

La* proposiciones, ajustadas al mo
delo, se ex teuderán en papel del sello 
2 . ° , acompasando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredi te haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de cuatrocientas noventa y ocho pesetas 
tttenta y cinco céntimos en metálico ó 

su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización 
oficial del dia en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma, el Contratis
ta constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
dece lcbra rse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las once de la mafiana 
del dia anterior . 

Los gasrós de remate, copias, inser
ción de annneios y demás serán de cuen
ta del Contratista. 

Madrid 17 de Julio de l*9;>.=José 
Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en. . . , calle 

de . . . . nom. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETTX OFICIAL de la 
provincia.sacando á pública subasta , la 
Comisión provincial de Madrid, la ad
quisición para reparación <!<• las ropas 
de cama y blanca, oon destino al Hos
picio, y se calcula en 9.975, pesetas se 
eomprometeá suministrardieho artículo 
con estrieta sujeción al pliego de condi
ciones, relación y muestras , aceptando 
los precios do la oportuna relación y ha
ciendo del total importe la rebaja del 
tanto por ciento (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=E1 Vicepresidente, Fran

cisco Romero. = El Secretario, C. Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 17 del actual , contratar en 
pública subas ta , que tendrá efecto el 
dia 29 de Jul io , á las diez de la mafia
na. en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2. la adquisición 
del pafio que se necesite en el Hospicio 
para reponer el vestuario de las acogi
dos, con arreglo al pliego de condicio
nes y relación que estarán de manifies
to en la Secretaria de la Corporación, 
BecolÓQ de Beneficencia, de nueve á 
doce de la mañana , los días no festivos 
anteriores al de la subasta 

Las proposiciones, ajnstadasal mode
lo, se harán por el total importe del su
ministro ó sea aceptando los precios de 
la oportuna relación y haciendo de di
cho total la rebaja del tanto por ciento. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales: El l .°, á la re
cepción del género-, el 2.°, un mes des
pués, y con igual intervalo de tiempo 
las dos restantes. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°. acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja genera l de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de mil setecientas setenta pesetas en 
metálico ó su equivalenti ' en titulos de 
la Deuda del Estado ai precio de la co
tización oficial del dia en que lo verifi
que : como definitiva, y en igual forma, 
el Contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación só!o 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 

públicos, hasta las once de la mafiana 
del dia anterior. 

Los gastos de remate, escr i tura , co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 17 de Julio de 1895.= José 
Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , que habi ta en. . . , calle 

de . . . . enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subasta, la Comisión 
provincial de Madrid, la adquisición del 
paño que se necesite en el Hospicio para 
reponer el vestuario de los acogidos, 
cuyo importe se calcula en 35.400 
peseta*, se compromete á suministrar 
dicho articulo, oon estricta sujeción ul 
pliego de condiciones, relación y mues
tras, aceptando los precios de la opor
tuna relación y haciendo del total im
port»' la rebaja del tanto por ciento 
(expresado en letra) . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Fran

cisco Romero .=El Secretario, C. Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 17 del actual , contratar en 
pública subas ta , que tendrá efecto «1 
día 29 de Jul io, á las diez de la mañana , 
en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. la adquisición de 
varias ropas de vestir y gorras con des
tino al Hospicio con arreglo al pliego de 
condiciones y relación que estarán de 
manifiesto en la Secretar ia de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de 
nueve á doce do la m a ñ a n a , los días 
no festivos anteriores al dé la subasta. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se harán por el total importe del 
suministro, ó sea aceptando de la opor
tuna relación y haciendo de dicho total 
la rebaja del tanto por ciento. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales: el l . ° , á l a recep
ción del genero-, el 2.°, un mes después, 
y con igual intervalo de tiempo la i dos 
r e s t a n t e s . 

Las proposiciones, ajustadas al mo
del»», se extenderán en papel del helio 
12.", acompañando l;i cédula personal 
del licitador y el resguardo de la lianza 
provisional que acredito haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la ile fondos provinciales por valor 
de quinientas siete pesetas en metálico 
ó su equivalente en titulos de la Deuda 
del Estado, al precio de la cotización 
oficial del dia en que lo verifique: como 
definitiva, y en igual forma, el Contra
tista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consiguen en la Caja de la Corporación 
sólo se admit irán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta , y los en efec
tos públicos hasta las once de la maña
na del dia anter ior . 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 17 de Jul io de 1895.=Jo*é 
Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habi ta en. . . , cali* 

de . . . . núm. . . , enterado del anuucio po* 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de l» 
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provincia sacando a pública subasta , la 
Comisión provincial de Madrid, la ad

quisición de varias ropas de vestir y go

rras con destino al Hospicio y se calen 
la en 10.110 pesetas, se compromete A 
suminis trar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, reía 
ción y muestras , aceptando los precios 
de la oportuna relación y haciendo del 
total importe la rebaja del tanto por 
ciento (expresado en letra). 

^Fecha y tirma del proponente. | 
Conforme: El Vicepresidente. Fran 

cisco Romero. ="EI Secretario, C. Pozzl 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión di* 17 del actual , contratar 
en pública subasta, que tendrá eferto 
el día 29 de Ju l io , á las diez de la ma

ñana, en el Palacio de la Corporación 
plaza de Santiago, núm. 2, la adquisi

ción de la lana y mantas que se consi

deran necesarias para el Hospicio con 
arreglo al pliego de condiciones y rela

ción que estarás de manifiesto en la Se 
cretar ía de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de nueve A doce de la 
mañana , los días no festivos anteriores 
al de la subasta . 

Las proposiciones, ajustadas al mo

delo, se liarán por el total importe Sel 
suministro ó sea aceptando (le la opor

tuna relación y haciendo de dicho total 
la rebaja del tanto por ciento. 

El suministro se abonará por men 
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales: el l . u . á la re

cepción del género; el *2.", un mes des

pués, y eon igual intervalo de tiempo los 
dos restantes. 

Las proposiciones, ajustadas al mo

delo, s e extenderán en papel del sello 
1*2.w, acompañando la cédula personal 
del ücitador y el resguardo de la lianza 
provisional que acredite haber eonsiir

nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de doscientas setenta ¡tr.sttas en metá

lico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la co

tización oficial del dia en que lo verifi

que; como definitiva, y en igual forma, 
el Contrat ista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósito» en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta , y los en efectos pú

blicos hasta las once de la mañana del 
día anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser

ción de anuncios y demás serán decueu

ta del Contratista. 
Madrid 17 de Julio de 18*5 .  José 

Gómez. 

Modelo dt proposición 

D. N. N.. que habita e n . . . calle 
de. . . , n ú m . . . enterado del anuncio pu

blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta , la 
Comisión provincial de Madrid, la ad

quisición de la lana y mantas con des

tino al Hospicio y que se calcula en 
5.400 pesetas, se compromete á sumi

nistrar dioho art iculo, con estricta su 
jeción al plietro de condiciones, rela

ción y muestras, aceptando los precios 
de la oportuna relación y haciendo del 
total importe la rebaja del tanto por 
ciento (expresado en le traj . 

(Techa y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Fran 

cisco Romero.—El Secretario, C. Poxzi 
— 

D. Camilo Pozzi Centón. Caballero 
Gran Cruz de la Real y dist inguida Orden 
de Isabel la Católica. Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Exce 
lentísima Diputación y Comisión provin 
cial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 18 del ac

tual, de conformidad cotí el Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, se acordó en cum

plimiento dé las Reales órdenes de lü de 
Septiembre de ISIH, 22de Marzode 1*50 
y 9 de Agosto de 1877. que los suministros 
hechos á las fuerzas del Ejército y Guar

dia civil por los pueblos de este provin 
eia. durante el mes actual . son á los pre 
ció* siguientes: 

kación de pan 0 24 
ídem de cebada . . . . . . . . . 0 OH 
Idem de paja 0 24 
Litro de aceite 1 20 
Kilogramo de carbón . . 0 14 
Ídem de lefia 0 0.1 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y á los efectos prevé

nidos en las disposiciones citadas, expi

do la presente visada por el Excelentí

simo Sr. Vicepresidente .n Madrid á 19 
de Julio de Í B № . « & * B. M =Franc i sco 
Romero. =Camilo Pozzi. 

Administración de Hacienda 
do la provincia de Madrid 

('imt libación industrial 

Terminada la matricula de las cla

ses no agremiadas de esta capital , se 
hace salx?r al público, por medio do este 
anuncio, que dicho documento se halla 
«le manifiesto en el local de esta Admi 
nistracióu. durante las horas h á b i l e s de 
oficina, por término de diez día», con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 106 del 
Reglamento de 11 de Abril de 18i'.'i. 

Madrid l* de Julio de 1895.=El 
Administrador de Hacienda, Ubaldo 
Santos. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia do Madrid 

Se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, que 
el día 20 del actual se abre el pago por 
recargos municipales de territorial é 
industrial , respectivos al cuarto trimes

tre de L894 á 'ó, quedando definitiva 
lueute cerrados el día 11 de Agosto pró

ximo. 
Madrid 19 de Julio de 1*95. = E 1 Te

sorero de Hacienda. José María Tra 

vés!. 

Ayuntamientos 

Carabanche l Alto 

Se encueutra vacante la plaza de 
Inspector de carnes de este término, 
doctada con el sueldo anual de 360 pese

t a s , pagadas de fondos municipales por 
mensualidades vencidas. 

Los aspirantes dirigirán sus solici

tudes documentadas al Sr. Alcalde pre

s idente , en el plazo de quince días con 
lados desde la fecha de la inserción en 
el BOLETÍN OPICCIAL. 

Carabanchel Alto 18 de Jul io de 
1895. = El Alcalde, Manuel Urosa. 

Daganzo 
El reparto de la contribución territo 

r ia lde esta villa, correspondiente al ejer

cicio económico de 1895 & 96, se halla 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho dias paraoir reclamaciones, t raus 
curr ido el cual no se admitirá ninguna. 

Daganzo 18 de Jul io de 1895.=E1 
Alcalde, Balbino Godln. 

El Berrueco 
Á los efectos legales se halla termi 

nado y expuesto al público en la Sccre 
t a r í a d e Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, el repartimiento de contribu

ción sobre la riqueza urbana de este 
distrito, para el año de 1895 á 96 . 

El Berrueco 16 de Julio de 1895. = 
El Alcade, P. O., Lorenzo Cobertera , 
Secretario. 

Getafe 
En la dehesa de los Albergues, tér

mino de esta villa, y en el ganado de 
la propiedad de D. Eugenio Naranjo, 
vecino de Fuenlabrada , existe, desde 
hace unos veinticinco días, un buey de 
las señas siguientes: 

Pelo castaño, coliblanco, gacho de, 
cuerno derecho, con una cencerrilla y 
collar de cuero, de cinco á seis años, y 
de 20 á 2$ arrobas de peso. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OKI 
ti AI., para que , llegando á conocimiento 
del dueño, pueda recogerle justificando 
su pertenencia. 

Getafe 19 de Jul io de 189.'». =E1 Al

calde. Laureano Cervera. 
Horcajo 

No habiendo sido aprobado por la 
superioridad el expediente de arr iendo 
á venta libre de ios derechos de consu

lta» de este término municipal, para el 
corriente año económico, se anuncia 
nuevo remate para el día 25 del no» 
actual , á las once de la mañana , en la 
Casa Consistorial, bajo el pliego de con

diciones que estará de manifiesto en el 
indicado acto. 

Horcajo 15 de Julio de 1M95. = EI Al
calde, Eustaquio Sauz. 

Móatoles 
Formadas las listas de contribuyen

tes y secciones, base para el sorteo de 
vocales asociado, á la Junta municipal 
de este pueblo, respectiva al ejercicio 
en curso, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por lér 
mino de ocho dias . á los efectos del ar

ticulo 67 de la Ley municipal 
Móstoles l * d e Julio de 1895. = E1 

Alcalde. Agustín Loren. 

Villacouejos 
Habieudo sido desaprobado por la 

superioridad el remate de consumos de 
esta villa para el año económico de 
1895 á 96, se anuncia nuevamente al 
público dicho remate, el oual tendrá lu

g a r el dia 23 del corriente y hora de las 
once de su mañana , bajo el tipo y pliego 
de condiciones que se halla de manifies

en esta Secretarla, y se leerá en el acto 
del remate . 

Villaconejos á 16 de Julio de 1895.= 
El Alcalde, Manuel Ruiz. 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de quince días , 
el padrón de cédulas personales de esta 
villa, para el ejercicio de 1895 á 96, áfln 
de oír las reclamaciones que se presen

ten coutra el mismo, el cual, pasado di

cho plazo, no se admitirá ninguna. 
Villaconejos á 17 de Jul io de 1895.= 

El Alcalde. Manuel Ruiz. 

Providencias indicíales 

Audiencias provinciales 

MADRID 
En la causa criminal que proceden

te del Juzgado instructor del distrito 
del Congreso, pende ante la Sección 4.* 
de esta Audiencia provincial y Relatorla 
Secretaría del Licenciado D. Trifino 
(íaiuazo, seguida á instancia de D. Luis 
Vicente Ibáfiez contra Antonio J a r r i g e 
Maten, por el delito de estafa, se dictó 
providencia con fecha :i del actual , 
mandando requerir al querel lante Don 
Luis Vicente Ibáfiez, para que en el 
término de ocho días nombre nuevo 
Procurador , toda vez que el que tenia 
designado de oficio D.Enrique La Villa, 
ha cesado en el ejercicio de su cargo; 
bajo apercibimiento de que sino lo ve

rifica le para rá el perjuicio que haya 
lugar , no habiéndose podido l levar á 
efecto por haberse mudado de la calle 
de la Manzana, núm. 11, bajo, ignoran 
do donde, acordándose, en providencia 
del 12 del presente mes, que se publi

quen los edictos en los periódicos ofi

ciales. 

V para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLKTJX OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo man

dado, expido el presente que firmo en 
Madrid á 13 de Julio de 1895.— Luis 
González de la Quintana. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Federico Jiménez y Jácome, Co

mandante del Regimiento Infantería de 
WadRás . núm. 50, y Juez instructor 
del expediente incohado contra el sol

dado del mismo Cuepo Bonifacio Sieno 
Miguel, por la falta grave de pri

mera deserción simple verificada el 14 
del corriente. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Bonifacio Sieno Miguel, 
soldado de este Regimiento, natura l del 
Real de San Vicente, hijo de Francisco 
y de Bonifacia, soltero, de veinte años 
de edad, de oficio jornalero, cuyas se 
ñas personales son las sigueutes: pelo 
rubio, cejas id., color bueno, frente es

paciosa, nariz regular, boca regular , 
barba nada, y 1*550 milímetros de es

tatura, para que en el preciso término 
de t reinta días , contados desde la pu

blicación de esta requisitoria en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, que tiene su 
residencia en el Cuartel Rincón de San 
Francisco, p a r a responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta g r a v e de pr imera 
deserción simple; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fija
do, será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar . 



Martes 23 de Julio de 1895 

A su vez en nombre de S. M. el REY 
vQ. D. G.), exhorto y requiero A todas 
las Autoridades tanto civiles como mili

tares y de policía judicial , para que 
pract iquen activas diligencias en busca 
del referido procesado Bonifacio Sieuo 
Miguel, y en CASO de ser habido lo re

mitan en clase de preso, con las segu

ridades convenientes á este Cuartel y A 
mi disposición, pues así lo tengo acor

dado en diligencia de este día . 
Dado en Madrid a 19 de Jul io de 

1895.=Federico J iménez. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito del Congreso en esta Corte, en 
providencia de 27 de Junio Último, 
hubo por prevenido el juicio voluntario 
de tes tamentar ia por muerte de D. Mi

guel Guijarro y Rodrigo, veciuo que 
fué de esta Corte, en la calle de Precia

dos, núm. 5, promovido por D. José Mi

lano y Milano, como marido de la here

dera necesaria Dofta María del Carmen 
Guijarro y Ocaña, decretando la ínter 
vención judicial , limitada A formar ju

dicialmente el inventario y dado prin

cipio éste con citación del Sr. Fiscal por 
ignorarse el domicilio de los herederos 
y legatarios, conocido después éste en 
cuanto á algunos de los herederos y le 
gatarios referidos, en providencia de 
15 del corriente, se acordó continuar el 
inventario el 27 del mismo mes, A las 
cuatro de la tarde , y que hallándose el 
heredero D. Miguel Guijarro en Buenos 
Aires, se le cite para el juicio por me 
dio de edictos que se inser taran en el J 
Diario oficUil dt Avisos, BOLETÍN OKI f 
CIAL de esta provincia y Gaceta de Ma

drid. 
Y por la presente se cita en forma, 

al D. Miguel Guijarro y Ocaña. para 
dicho juicio de testamentaría como he 
redero del causante; previniéndole que 
de no Comparecer le parará el perjuicio 
A que hubiere lugar en derecho. 

Madrid IÜ Jul io de 1895. = V.° B . ° = 
El Sr. J u e z , José Martinez Euríquez. 
El Escribano, Ecequiel Arizunndi. 

1). Andrés Ortiz y Roch, Escribano 
actuar io del Juzgado dt* primera ins

tancia tlel distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Doy fé que en los autos ejecutivos a 
instancia de Doña María González, re

presentada por el Procurador D. ü a 

briel Talavera , contra D. Luis Sarto

rius y Chacón, sobre pago de pesetas, 
. se ha dictado la sentencia cuyo enea 

bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Encabezamiento.—En la villa y 
Corte de Madrid A 15 de Jul io de 1895. 
El Sr. D. José Martinez Euríquez. Juez 
municipal é interino de primera instan

cia del distrito del Congreso de la mis

ma, habiendo visto estos autos ejecuti

vos seguidos entre partes de la una 
como demandante Doña María GonzAlez 
Perei ra , mayor de edad , viuda, vecina 

. . 4 e esta Corte, dedicada A sus labores, 
representada por el Procurador D. Ga 

' briel Talavera , bajo la dirección del 
ue t rado D. Manuel Comotte y Méndez 

• y de la otra D. Luis Sartorius y Cha 
. con, cuyas circunstancias y domicilio 

actual se ignoran, y por su rebeldía los 

estrados del Juzgado , sobre pago de 
11.500 pesetas de principal, intereses 
de esta suma á razón del 5 por 100 men

sual y costas. 
Par te dispositiva.—Fallo que debo 

mandar y mando seguir adelante la 
ejecución, hacer trance y remate de los 
bienes embargados al ejecutado Don 
Luis Sartorius y Chacón, y con su valor 
pago al ejecutante Doña María Gonzá

lez Pereira. de la cantidad de 11.500 
pesetas de principal que le reclama, 
intereses de esta suma á razón del 5 por 
100 mensual desde el día 3 de Abril de 
1879 y costas causadas y que se causen 
hasta su completo y definitivo pago. 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del ejecutado, ademas de noti

carse en los estrados del Juzgado , se 
le harA saber personalmente á aquél , si 
así lo solicitare la parte actora y fuese 
conocido su domicilio, publicándose en 
otro caso en la forma que determina 
el ar t . 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, delinitivamente juzgando, lo pro

nuncio, mando y firmo.—J^sé Martínez 
Enríquez. —Publicada enel mismo día.» 

Y para que tenga lugar su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL de la provin

cia firmo el presente con el V. ü B . V del 
Señor Juez á 17 de Julio de 1895.= 
V.° B . ° = J o s é Martínez Enríquez. =E1 
actuario, Andrés Ortiz. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada 
en este día por el Sr. Juez de instruc

ción del distrito del Hospicio, en el su

mario que se sigue por estafa cont ra Jose

fa Castellana Mora, se cita á José Asen

jo Ibómez, que ha tenido su domicilio 
calle Hortaleza. 57, para que dentro del 
término de quinto día, contados desde 
el siguiente al en que esta cédula fuere 
inserta en los periódicos oficiales, com

parezca en su Sala]audiencia,estableci

da en el Palacio de los Juzgados , calle 
.!<•! General Castaños, ron el objeto d<

preétáf deelaraeión en dicha causa: 
iendo apercibido que de no verilicarlo, 

se le declarará ¡ncurso en la multa de . . , 
pesetas con que se |e coumíua, sin per

juicio de adoptarse otras disposiciones 
para Obligarle ;'i verificar dicha compa

recencia. 
Madrid lü de Julio 1*95. = V . " B . e = 

Pío A. Luceño. = EI Escribano, Venan

cio Pérez 

D. Pío Alvaro Luceño. Juez munici 
pal del distrito del EfoepiGiú é interino 
del de instrucción del mismo en esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza al procesado Jul ián 
Nanclares Bafluelos, natural de Pinto, 
Madrid, hijo de Aquilino y de Casilda, 
de ventieuatro años de edad, soltero, 
vendedor, que vivió en la calle de Bra

vo Murillo. 44 primero, y después en el 
Paseo de Areueros. 80; para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar la pu

blicación, comparezca ante este Juzga

do, sito en la calle del General Casta

ños, núm. 1. á responder de los cargos 
que contra él resultan en el sumario 
que ее le ha seguido por el delito de 
hurto , apercibiéndole que de no verili

carlo, será declarado rebelde y le para

rá el perjuicio que hubiere lugar. 
Asimismo ruego y encargo A toda a 

las Autoridades tanto civiles como mi

litares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la Cárcel celular de dicho 
procesado. 

Dado en Madrid á 16 de Jul io de 
1895. = P í o A. Luceño.=E1 actuario, 
Federico Garnacha y J iménez. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera. Juez de 
instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta Capital. 

Por la presente llamo y emplazo, 
por término de nueve días , á José San 
tiago Giralda Pérez, natural y veci

no de esta Corte, con domicilio en la 
calle de Monteleón. núm. 40, hijo de 
Lorenzo y de Josefa, de cuarenta y dos 
años de edad, casado, revendedor de 
billetes, para que comparezca en este 
mi Juzgado , sito en la calle del Gene

ral Castaños, num. I. con objeto de no

tificarle la sentencia dictada por la Au

diencia de esta provincia en el sumario 
instruido por el delito de estafa. 

A la vez intereso á bis autoridades 
y agentes de la policía judicial, proce 
dan á la detención del Giralda, condu 
ciéndole á la Cárcel celular de esta Cor 
te á mi disposición. 

Dado en Madrid á 18 de Jul io de 
1895.=Luis Rodriguez de Llera. — El Es

cribano, M. Navarrro y Grima. 

I N I VERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Magis 
trado de audiencia territorial de las de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de la misma. 

Hago saber que en los autos de jui 
cío declarativo de mayor cuantía incoa

dos en este Juzgado por D. Ildefonso 
de Tuero y Andriani, contra los suce

sores de D. Ignacio de Loyola. Marqués 
de la Olmeda, sobre caducidad de cier

tos derechos, he dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositi 
va dicen así: 

«Sentencia. —En la villa de Madrid á 
9 .le Julio de 1H95. El Sr. D. Pablo Ma

roto y Alvarez, Magistrado de Audien

cia territorial de las de fuera de esta 
Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma, 
vistos los presentes autos de juicio de 
elarativo de mayor cuantía promovidos 
por 1). Ildefonso de Tuero y Andriani, 
vecino de es tu capital , mayor de edad. 
V propietario, representado por el pro 
curador l). Luis Soto y Hernández y 
defendido por el Letrado D. Rafael Ma

lato Yuste, contra los sucesores de Don 
Ignacio de Loyola, Marqués de la Ohue 
da, y los pensionistas vitalicios aludidos 
eu una memoria testamentaria de Doña 
Manuela Vicenta de Mollinedo y el Arco, 
cuyos nombres domicilio y paradero se 
ignoran, los cuales fueron declarados 
y han seguido constantemente en re» 
beldia sobre caducidad y prescripción 
de antiguos asientos de gravámenes 
que figura» con cargo á una casa en 
esta Corte de que se hará mención, y 

Fallo que debo declarar y declaro 
la prescripción y caducidad de las ac 
clones A que se refieren los dos asien 
tos antiguos de gravámenes objeto de la 
demanda que vienen figurando con 
arreglo á la casa en esta Corte, calle de 
Tudescos, núm. 1, con vuelta A la Pía 
¿u de Santo Domingo, núm. 19, descrita 

en el segundo de los resultandos, ó sean 
un crédito de diez y ocho mil cien rea

les en favor del vinculo de D. Pedro 
SAnchez de Bustos, de que fué poseedor 
el Sr. D. Ignacio de Loyola, Marqués de 
la Olmeda, y unos vitalicios A que alu

dió en memoria ó memorias testamenta

rias Doña Manuela Vicenta de Molline

do y el Arco, como asimismo declaró la 
prescripción y caducidad de los repeti

dos asientos de gravámenes mandan

do en consecuencia que se cancelen to

talmente en el Registro de la Propiedad 
de Occidente de esta capital en virtud 
de mandamiento que se expedirá al 
efecto, cuando esta sentencia sea firme, 
con inserción de la misma; condenando 
á los demandados á éstas y pasar por 
estas declaraciones sin hacer expresa 
condenación de costas. 

Y por esta mi sentencia que se noti

ficará y publicará en los artículos 282, 
283 y 769 de la ley procesal, mediante 
la rebeldía de los demandados, asi de 
Unitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo. = Pablo Maroto. 

V mediante á que los demandados se 
hallan constituidos y declarados en re

beldía se publicará dicha sentencia por 
medio del presente edicto para que les 
sirva de notificación, parándoles el per

juicio que hubiere lugar en derecho. 
Dado en Madrid á 12 de Julio de 

l895.=0P&blo Maroto. —Ante mi. Licen

ciado, Vicente Moreno. vO 

CHINCHÓN 

Por la presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Barrel Berual, de vein

ticuatro años de edad, hijo de padres 
desconocidos, natural de Angelillo, par 
tido de Argel, vecino de Morata de Ta

juña , industrial, con instrucción y sin 
antecedentes penales, cuyo actual pa

radero se ignora, para que en el térmi

no de diez días, contados desde la in

serción de la presente en la Gaceta dt 
Madrid y BOLCTÍN OFICIAL de la pro

vincia, comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa seguida en este Juzgado pol

los delitos de estafa. 
A la vez se ruega y encarga á todas 

las Autoridades, procedan á su busca y 
captura y remisión á este Juzgado con 
las seguridades convenientes c a 9 o de 
ser habido, toda vez que coutra dicho 
sujeto se ha dictado auto de prisión. 

Dado en Chinchón A 18 de Julio de 
1895.  Blas de Mesa. — El actuario, Fer

nando Hernández. 

Juzgados municipales 

BUENA VIST A 

En virtud de providencia del Señor 
Juez municipal del distrito de Buena

vista de esta Corte se cita , llama y 
emplaza, á María Flores Córralo, para 
que en el término de nueve días, com

parezca en dicho Juzgado, sito calle del 
Barquillo, 32 triplicado, principal, A 
responder de los cargos que la resultan 
en el juicio de faltas núm. 240 del cpr 
rriente año, por malos tratamientos} 
apercibida de parar la el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Madrid 15 de Julio 1895.=V.° B.° = 
Gallardo. = El Secretario, M. Corral. 
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Agencia ejeoutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 
D. Pedro Alonso Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha-

•ienda 
Hago saber que en vir tud de providencia dic tada por esta Agencia en el ex

pediente general de apremio que se signe en este distrito por débitos de la con
tribución terri torial , correspondiente al año de 1893 á 1894, se sacan á pública 
subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan-

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
V PINÇAS QUh SB SUBASTAN 

I) 

1: lin 

. 8: linda 

linda de-

Fructuoso Baeza. una tierra en las Caleras, de una fane
ga , tres celemines: linda S., Tiburcio Morales 

D. Cipriano Baonza, una casa calle de la Carneeería , núm< 
ro 17: linda derecha, Estanislao Rubio 

D. Eulogio Domingo Guerrero, t ierra en la dehesa del Álamo, 
de una fanega: l inda S., Anselma Ballesteros 

D. Lucas Gamo, una casa en la t ravesía de Miratlores, nú-
I mero 5, que linda con otra de í ienaro Ballesteros 
D. Ju l ián Fernández, una huerta en las eras de Arr iba, de 

1 seis celemines: linda ai M.. el Caz 
D. Francisco Fernández , una casa calle Mayor, núm. 87: lin

da con otra de Lucio Fuentes 
D. Mariano Gamo, t ierra en el Casarejo, de fanega y media: 

linda S., José Rubio 
D. J u a n García, v ina en la Cabrera, de dos celemines, que 

linda S., vereda de la vi fia 
D. Manuel García, t ierra en Garguera . de seis celemines, que 

linda S., Tomás Conde 
D. Víctor García, t ierra en el Hospital, de nueve celemines 

linda S., Pedro Junco 
D. Lorenzo García, una vifia en el Valle, de un celemín: lin

da , Severiano Rubio 
D. Atanasio Gil, una cusa calle Mayor, núm. 6. que linda de

recha. Antonio Esteban 
D. Atanasio Gil. una casa en la plaza del Álamo, núm 

da otra de Leonardo Domingo 
D. Gaspar González, una suerte en el Soto, de una fanega 

tres celemines: l inda S.. Guillermo Vázquez 
D. Calixto González, casa calle de Carreta*;, núm. 29: l inda 

derecha, Aniceto González 
D. Doroteo GonzáUz. una casa calle del Caz. núm 

derecha, Tomás González 
Dona J u a n a I la r ránz . casa calle Mayor, núm. 36: 

recha, Ensebio Gil 
D. Miguel J iménez, casa calle Mayor. 39: l inda con otra de 

J u a n a Gil . 
I). Víctor Las t ra , t ierra en Valleuncoso, de nueve celemines: 

linda S., Remigio Romano 
D. Simón Lastra , rasa calle de la Flor. núm. ó: linda, Vicen

te Cortés 
D. lgnocencio Gil, media casa en el Egido, núm. 7: linda de

recha y espalda, calle Mayor 
D. Luciano Matías, una casa calle del Pozo, núm. 3: linda 

derecha, Pedro Rubio 
D. J u a n Marques, t ierra en las Azas «le las Judias , de cinco 

celemines: linda S., Ignacio Rubio 
Dona Rafaela Matasan, casa calle del Caz. núm. 13: l inda iz

quierda , J u a n Rubio . . . . . 
D. Agustín Pascual , un pajar calle del Hospital, núm. 13: lin

da derecha, Josefa González 
D. Ba ldoné i s Pascual, casa calle Mayor, núm. 106 linda de

recha y espalda, José Díaz 
D. Florentino perdiguero, un prado en las Eras de Arriba, 

de tres celemines: linda, cercado de Pedro Junco 
D. Carlos Perdiguero, casa calle Mayor: linda derecha, Ma

tías Matasanz 
D. Francisco Pulmarifto. casa calle del Pozo: linda derecha, 

Luciano Maclas 
D. Mariano Pulmarifio. casa calle del Cano, núm. 19: linda 

derecha. MigueJ Rubio 
Dona Matilde Revilla, casa calle de la Lagnna, núm. 23: 

linda derecha. Cipriano Rubio 
D. Francisco Revilla, t ierra en la Presilla, de una fanega, 

tres celemines: linda S., Francisco Ballesteros 
D. Toribio Revilla, casa calle de Carretas, núm. 4: linda de

recha, pajar de Ju l ián Esteban 
D. Jul ián Revilla, casa calle de la Carneeería, núm. 40: linda 

derecha, Feliciano Rcvilla 
Dofta Luisa Revilla, t ierra ele tres fanegas en el Campillo: 

linda S.. Mannela García . 
D. Estanislao Rubio, casa calle de la Carneeería, núm. 10: 

linda derecha, Ceferino Gutiérrez 
D. Serapio Rubio, vifia en los Redondos, de un celemín: linda 

8., Donato García 
D. Dionisio San Martín, casa calle de Miraflores, núm. 14: 

linda derecha, Saturnino Pefias 
D. Bernardo Ballesteros, n n a tercera par te de huerta en la 

Mata, de nn celemín: linda S.. la Cacera 
D . Feliciano Ballesteros, una casa en la calle del Pozo, que 
_ linda derecha, la t ravesía 
D. J u a n García, una casa en la calle del Pozo, qué linda de-
_ recha, «le Nicolás Rubio 
g. Víctor Toledo, nna villa en la Rejada, de dos celemines. . 
v Benito Alonso, t ierra en el Albaia, de seis celemines: lin-

«a S. ; León Esteban , 
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134 

64 

80 

84 

50 

250 

48 

34 

48 

174 

15 

250 

84 

240 

84 

250 

334 

84 

80 

142 

250 

250 

256 

467 

84 

s 4 

54 

250 

250 

467 

467 

240 

108 

84 

254 

167 

60 

84 

54 

667 

1 H 4 

30 

54 
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355 

356 

376 

372 

379 

389 

390 

393 

395 

39* 

400 

403 

404 

407 

410 

414 

415 

4 2 1 

431 

484 

437 

456 

460 

461 

465 

467 

469 

470 

476 

478 

479 

482 

484 

485 

492 

496 

498 

507 

508 

509 

510 

522 

533 

279 

438 

430 

239 

D. Sandalio Alonso, tierra en la Ras. de nna fanega: l inda S., 
Eduardo Asenjo . 

D. Trit'ón Alonso, una t ierra en la Ras, de una fanega: linda 
S., Mariano Arias 

D o ñ a Antonia Chafte, una t ierra en el Pilancón, de seis cele 
mines: l inda S. . Eugenio Blázquez 

D. León Cobena, una t ier ra en Maloteras, de caber nna y me 
dia fanega: linda S., Josefa González 

D. León Delgado, n n a t ierra en el prado Vallencosa. de una 
fanega dos celemines: l inda S. y N . . Matías Arias 

D. Andrés Fernández , una tierra en el cerrillo de la Tienda, 
de 9 e i s celemines: linda S., Ana Lorcnte 

D. José Fernández Yuste, una tierra en Pefia del Águila, de 
ocho fanegas: linda M. y P „ «'on término de Guadalix 

D. Ceferino Frutos , una vifia en los Redondos, de 1'43 á reas 
l inda S., herederos de Eugenio Frutos 

Dofla Tecla de la Fuente, una t ierra en el Montecillo, de dos 
fanegas: linda S., teireno ár propios 

D. Félix García , una t ierra en Gnrgücra , de una fanega: lin
da á todos aires, «'.on tierras de vecinos 

D. Atanasio García, una t ierra en la Ras, de nna fanega: lin
da S. . Fernando Díaz 

D. Eulogio García , una t ierra de un cuarti l lo, con colmenas 
al sitio del Verdugal : linda al P . , S. y N. , con terreno de 
propios 

D. Rafael García, una t ierra en la Ras, de seis fanegas: lin
da M., José Fernández . 

D. Domingo García, una t ierra en Vallencoso, de una fan«í 
tres celemines: lin«la P . , Joaquín Domingo 

D. José Maria García, una t ierra en la calleja de los Alamos, 
de una fanega: linda S., camino de Madrid 

D. Patrocinio García , una t ierra en los cerros, de una fane 
ga : Linda S., Baldomcro Anguas 

D. Fran«'is«o García, una t ierra en dehesa del Álamo, de una 
fanega: l inda S., Lino Martin 

D. Mariano Gómez, una t ierra en la Mangirona, de t resfane-
linda S., Francisco Revilla gat 

D .Lorenzo González Sanz, una vifia de una fanega en los 
Majuelos Nuevos: linda S., Tiburcio Esteban 

D. Leandro González Sarro, una t ierra en la Fuente del Rufo, 
de diez celemines: linda S., Félix Chinchón 

D. Lorenzo González Callejo, una tierra cercada en el Palo
mar: linda S., Lucio Revilla 

D. Bruno López, t ierra en la Dehesilla, de una hectárea 36*9«' 
áreas: liwla S., Ignacio López.. 

D. José de Losa, tercera par te de casa en la calle de la Fra
gua: linda derecha, Pedro Arias 

D. Eusebio Lozano, una villa en la Rejada, de nn celemín: 
linda S., Servidumbre de Frontal 

D. Francisco Márquez, una tierra en Vallencoso, de una fa-
IMígn se i s celemines: linda S. . Fausto Gamo 

D. Rufino Martín, una tierra en los cerros, de una fanega: 
l inda S., Ezequiel Crespo 

Dofia Maria Martín, t ierra «*n el Vallencoso, de dos fanegas: 
linda S., J u a n García 

1). Martín Martín Martin, t i e r r acn la Ras, de dos fanegas 
l inda S.. Quintín Blázquez 

D. Antonio Morcillo Arribas, huerta en la Canaleja, de tres 
fanegas: linda S., Feliciano Ballesteros 

D. Luis Morcillo, vifia en el arroyo Sauces, d e cuat ro celemi
n e s : linda S.. Mariano Esteban 

D. Pío Morcillo, vifia <-n el Valle, de cuatro celemines: l inda 
S., J u a n de las Heras. . 

1). Pablo Montoya, tierra en Gargüera , de 25'66 áreas: linda 
M.. J ena ro Baeza 

D. Antonio del Olmo, vifia en las Eras de Enmedio, de nii ce
lemín: linda S. y M., Eugenio Blázquez. 

D. Bartolomé Ortega, t ierra en el Montecillo, de ocho celemi
nes: linda S., Antonio Sánchez 

Doña María Perca Rebledo, t ierra en Casanueva, de dos fane
gas : l inda S., Capellanía de Animas 

D. Lorenzo Pozo Baonza, villa en el Valle, de dos celemines: 
linda S., Silvestre Esteban 

D. Zoilo Ramal, t ierra en la Ras, de cuatro fanegas: linda M., 
Mariano García 

Dofia Paula Revilla, tierra en el Hijuelo, de una y media fa
nega: linda S., J u a n Bertolez 

D. J ena ro Revilla, t ierra cercada en Matallana, de fanega y 
media: linda M.. el camino 

D. Ángel Revilla, t ierra en el Vallejón, de cuatro fanegas: 
linda S., José María Junco 

D. Andrés Rivero González, un majuelo en él Valle, de seis 
celemines: linda N.. Pío Morcillo 

D. Saturio Santos, un corral , de un celemín, con colmenas en 
el Lanchar : linda con terreno de propios 

D. Domingo Simón Pinto, casilla en la calle del Hospital: lin
da S., Jus to Pascualsanz 

D. Francisco Ramírez, cercado en el camino de Chozas, de 15 
fanegas: l inda P . , arroyo Sequillo 

D. Antonio González Mesa, viña en Pefia Gorda, de un cele
mín: linda S., Eustaquio Perdiguero 

Dofia Josefa González Robledo, t ierra cercada en Valdela-
güesa, de cuatro fanegas: l inda S., Lorenzo Gonzalo 

D. Tiburcio Morales, casa en la plaza de la Constitución: lin
da derecha, Tomás Gil 

VALORACIÓN 

PtMta» Cents 



6 Martes 23 de Julio de 1895 

HUMERO 
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SE SUBASTAN' 

114 

363 

¡D. J n a n García Anguas, viña en la Lobera, de dos celemi
nes: l inda S., vereda de las viñas 

D. Anastasio Anobre García , t ierra en el Vallencoso, de tres 
fanegas seis celemines: linda S.. Francisco B a l l e s t e r o s . . 

VALORACIÓN 

P«MUt Oéatt. 

5 

206 

NUMFPO 
« f 

O I ' l t D 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 25 
de Jul io de 1895, á las doce de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN* OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio dé 1*91. 
I ^ E n Guadalix a 6 de Julio de 1895. = EI Agente ejecutivo, Pedro Alonso. 

A.genoía ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 
D. Primitivo Martincz, Subalterno Agente ejecutivo por débitos A favor de la 

Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tr ibución territorial correspondiente al año de 1893 á 1894, se sacan á pública 
subas ta , por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

ROMERO 

orlen 

150 

153 

165 
174 

17»; 
179 

182 
192 

202 

221 

235 

243 

252 
263 
269 

277 

284 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
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289 

296 

» 
» 

173 

184 

200 

205 

206 

214 

215 

217 
230 
•236 

239 
240 

242 

257 
285 

D. Esteban Alonso, herederos, huerto en la Yunta, de seis ce- ' 
lemines I 

D. Koumaldo Vejar, viña de cuatro fanegas en el Vinazo. . . | 
Doña María Clemente, herederos, tierra en Fuenteloarte, de 

una fanega , 
Doña Ju l iana Estúñiga. fierra en Valmayor, de 14 fanega-
D. Florentino García , huerto en Navalroble, de tres celemi

nes 
Doña Narcisa García, huerto en Navalroble, de una fanega. . 
I). Manuel Gómez, prado en Juan Moreno ó Degollados, de 

dos fanegas 
D. Isidoro Gómez, huerto en el Teniente, fie una fanega 
D. Ramón Gamonal, herederos, t ierra en Peña Gatera , de seis 

fanegas y ocho celemines . . . 
Doña Bernarda Herranz , t ierra en el cerro de Guadar rama , 

de tres fanegas 
D. Braulio Moriva, herederos, t ierra en Malvecino. de dos 

fanegas 
D. Cipriano Plaza Rubio, t ierra en los Morales, de tres fane

gas 10 celemines 
D. Dionisio Peña , herrén y pajar en Degollados, de tres cele

mines 
D. J<»sé Pacios, herederos, t ierra en Valmayor, de 14 fanegas. 
D. Nicanor Rubio, t ierra en Degollados de dos fanegas 
D. Antonio Sánchez Ventura, t ierra en el cerro de Guadarra

ma, de cuatro fanegas y dos celemines 
D. Domingo Serrano Gallego, t ierra en la l lera empedrada , 

de tres fanegas 
D. Lorenzo Ventura Ventura , linar en la Moraleja, de cuatro 

celemines 
Linar en el Badén de los Pilillos, de seis celemines 

[Cercado en Navatos, toda una fanega y seis celemines 
D. Manuel Santos Ventura, t ierra en Valladolies, de tres fa

negas 
Doña Lucia Ventura, prado en el Badén de los Pilillos, de 

tres fanegas y seis celemines 
Un cercado en el Quemado, de dos fanega» y ocho celemines. 
Y t ierra en los Degollados, de nueve celemines 
D. Francisco González, t ierra en Navarredondil la, de 11 fa-

413 33 
680 33 

293 33 
246 64 

600 
8.33 33 

506 67 
1.333 34 

negas 
Pedro González Pa r r a , l inar en los Morales, de una fanega y 

seis celemines 
D. Celestino Herranz, t ierra en el Risquillo. de cuatro fane 

gas 
Doña María Herrero Ventura , medio cercado del titulado 

Aniceto, de dos fanegas 
Doña Basília Herrero Ventura , medio cercado del ti tulado 

Aniceto, de dos fanegas 
D. J u a n Martín, herederos, t ierra en Navatostada, de dos fa

negas y nueve celemines 
D. Vicente Martín, herederos, t ierra en loa Degollados, de 

seis celemines 
D. Mariano Martín, t ierra en Castrejoncillo, de cinco fanegas. 
D. Lorenzo Plaza, herederos, t ierra en el Risquillo, de tres 

fanegas y 10 celemines 
D. Dámaso Plaza , herederos, cercado en la Minga, de cuatro 

fanegas 
D. Dionisio Pastor, t ierra en Valladolies, de una fanega 
D.Domingo Palomo, t ierra en el cerro de G u a d a r r a m a . d e 

dos fanegas 
Doña Leonarda Preciado, t ierra en la Peralosa, de dos fa

negas y 11 celemines 
D. Pedro Quintas, herrén en la Yunta, de una fanega 
D. Bernabé Ventura , t ierra en el cerro de Guadar rama , de 
j dos fanegas -

320 

300 

200 

256 67 

176 66 
853 33 
266 67 

166 66 

1.033 33 

30 
30 

100 

293 34 

226 67 
226 67 
100 

280 

240 

400 

133 33 

133 33 

273 34 

450 
200 

260 

333 33 
66 67 

80 

173 33 
100 

133 33 

286 
287 

151 

178 

187 

194 

196 

208 

210 

220 

204 

246 

» 
259 

» 
262 

267 

297 
2-18 
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D Cándido Ventura , t ierra en Molinillo, de dos f a n e g a s . . . 
I> Fermín Ventura, t ierra en el cerro de Guada r r ama , de 

dos fanegas 
D. Aniceto Castillo, herederos, linar en la Yunta, seis cele

mines • • | 
Doña J u a n a González, herederos, cercado titulado de la Coja,. 

de una fanega | 
D. Ventura Gamella, l inar en Arroyo Conejero, de seis cele

mines | 
D. Galo J iménez, herederos, tierra en el Cemilion, de tres fa-, 

negas. 
D. Ciríaco González, medio solar de casa calle de la Amar

g u r a • 
D. Victorino de Lucas, herrén en el cerro de Guada r r ama , 

de dos fanegas 
D. Rufino Lucas Sánchez, tierra en el cerro de Guada r rama , 

de dos fanegas 
D. Eugenio Martin, linar en la casa del Hoyo, de una fanega 

y dos celemines 
D. Feliciano Herrero, cercado en J u a n Moreno, de una fane

ga y sois celemines 
D. Esteban Plaza , herederos, prado en la Cava, de tres fane

gas 
Y t ierra en la Cava, de seis fanegas 
D. Agustín Rabio, herederos, huerta en tfl M o r a l e j a , de una 

fanega 
Y t ie i ra en la Moraleja, de tres fanegas 
D. Mateo Rubio, tierra en el camino de Escalona, de cuatro 

fauegas 
D. Víctor Rubio, t ierra en el Teniente , de cinco fanegas y 11 

celemines 
D. Tomás Ventura, linar en Navatostada. de tres celemines. 
D. Francisco Rubio, herederos, t ierra en los Morales, de siete 

fauegas 
D. Antonio Ventura, tierra en los Degollados, de dos fanegas 

133 33 

133 3S 

127 

53 33 

120 

190 

100 

80 

80 

120 

200 

1.000 
400 

20 
400 

266 67 

.300 
26 67 

160 
80 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia si 
guíente á los quince de inserto éste en el BOLETÍN OFICIAL, á las once de la maña
na, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN* OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
e 25 de Junio de 1 8 9 4 . 

En Na valagamella á 3 de Julio de 1895.=E1 Agente ejecutivo, Primitivo Mar 
tille/. 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 

El dia 80 del corriente mes. se cele
brará concurso en el Hospital militar de 
esta plaza á las diez de la mañana , 
para la compra de aceite mineral, acei
te vegetal de primera y segunda clase, 
arroz, azúcar de pilón, blanca y tercia
da, carbón ile cok y vegetal , chocolate, 
chuletas, garbanzos, gallinas, huevos, 
jabón común, jamón, leche de vacas, 
manteca, pasta, patata*, tocino, velas 
de esperma. vino común y generoso; 
necesarios pa ra el consumo de dicho 
Establecimiento, en el mes de Agosto 
próximo, con arreglo á las disposiciones 
vigentes. 

Los que deseen tomar parte en este 
concurso, deberán presentar sus propo
siciones por escrito, expresando la can
tidad de cada articulo que ofrecen en 
venta y que los artículos han de ser de 
primera cal idad, con el precio respect i 
vo de la unidad métrica y muestra de 
cada artículo. 

Alcalá de Henares 20 de Julio de 
1895.=E1 Comisario de Guerra , Fran
cisco Llorens. 

Factorías militares de Aranjuez 

Debiendo adquirirse harina de todo 
pan, cebada, paja para pienso, y leña 
para subsistencias, y aceite, petróleo, 
carbón y esparto para utensilios, se 
convoca á un concurso de vendedores 
de artículos que tendrá lugar el dia 3 
de Agosto próximo, á las ocho de la ma
ñana, p a r a los artículos de subsisten

cia», y á las nueve para los de utensi 
líos, debiendo ser las proposiciones por 
escrito, reunir los artículos las condi 
«iones reglamenta rias y exhibir los ven
dedores muestras de los que ofrezcan. 

Aranjuez 20 de Julio de 1895. =E1 
Comisario de Guerra , Domingo Ortiz de 
Pinedo. 

Comandancia general do Ingenieros 
del p r imer Cuerpo de Ejérci to 

Debiendo proveerse una plaza de 
Maestro de Obras militares, vacante en 
la plaza de Ceuta, se anuncia á fin de 
que los interesados que reúnan las con
diciones exigidas en el reglamento de 8 
de Abril de 188-1, p i r a el personal del 
material de Ingenieros, y quieran pre
sentarse á las oposiciones que tendrán 
lugar con dicho objeto eu la referida 
plaza de Ceuta, el día 15 de Octubre 
próximo, puedan dirigir sus instancias, 
antes del día 1.* de dicho mes, al Exce 
lentísimo Sr. General Jefe de la 5.* Sec
ción del Ministerio de la Guerra, entre
gándolas en dicha Sección ó en las Co
mandancias generales de Ingenieros de 
los Cuerpos de Ejército, en este último 
caso con la anticipación suficiente para 
que puedan remitirse en la fecha indi
cada á dicha Sección. 

En la Gaceta oficial del día 6 del 
actual se expresan las condiciones que 
deben reunir los aspirantes á la expre
sada plaza, las materias de que han de 
examinarse y las ventajas y obligacio
nes que se designan á los Maestros «n 
el citado reglamento. 

Madrid 17 de Jul io de 1895. = E l Ge
neral , Comandante general de Ingenie
ros, Rafael Cerero. 

MADRID: 1895.-Esc. T ip . del Hospicio 
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